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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

SALA LABORAL 

 

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante: Dione María Vásquez Montoya 

Demandada:      GEODIS COLOMBIA LTDA 

Radicado: 05 001 31 05 001 2019 00291 00 

Decisión  Acepta transacción 

 

Este proceso se recibió del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Medellín en 

virtud del recurso de apelación interpuesto por los apoderados de las partes contra la 

sentencia proferida por dicho Despacho el 22 de febrero de 2021.  

 

Mediante escrito allegado a través del correo electrónico de la Secretaría de esta 

Corporación el 18 de noviembre pasado, los apoderados de las partes solicitan la 

terminación del proceso por transacción, frente a lo cual la Sala de decisión para 

resolver debe considerar: 

 

El artículo 312 del Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por 

remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

dispone: 

 

“…En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán 

transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 

hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 
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actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando 

el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de 

las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 

escrito a las otras partes por tres (3) días. 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado 

el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones 

debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae 

sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación 

posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en 

aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que 

resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva 

sobre la transacción total lo será en el efecto suspensivo. 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, 

salvo que las partes convengan otra cosa…”. 

 

La demanda que dio origen a este proceso, se instauró en contra de la sociedad 

GEODIS COLOMBIA LTDA., pretendiendo se declare que la señora Dione María 

Vásquez Montoya fue despedida sin justa causa violentando la protección legal de 

estabilidad laboral reforzada consagrada en la Ley 361 de 1997, y como consecuencia 

se condene a la sociedad demandada a efectuar su reintegro al cargo que desempeñaba 

al momento del despido, con el pago de salarios, prestaciones sociales y aportes a la 

seguridad social dejados de percibir desde el momento del despido hasta la fecha de su 

reintegro; el pago de la indemnización por despido prevista en la Ley 361 de 1997 o en 

subsidio la indemnización por despido injusto; indexación de las condenas y costas del 

proceso.  

 

En sentencia proferida el 22 de febrero de 2021, el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Medellín resolvió: 

 

“…PRIMERO: Se DECLARA que para el 14 de diciembre de 2018 la señora 
DIONEMARÍA VÁSQUEZ MONTOYA, identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 43.096.186 contaba con FUERO DE ESTABILIDAD REFORZADA siendo 
necesaria la autorización del Ministerio de trabajo para la terminación del contrato, y que toda 
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vez que no se solicitó la misma es INEFICAZ, de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Se CONDENA a la sociedad GEODIS COLOMBIA LTDA. 
identificada con Ni t. 830.055.467-3 y representada legalmente por CARLOS MANUEL 
PALACIO RODRÍGUEZ, al REINTEGRO de la señora DIONE MARÍA 
VÁSQUEZ MONTOYA al cargo de asistente administrativa con el pago de salarios, 
prestaciones sociales y aportes a la seguridad social a par ti r del 15 de diciembre de 2018 hasta 
su reincorporación, teniendo en cuenta un salario de $1.773.727,80, de conformidad con la 
parte considerativa de la sentencia. 
 
TERCERO: Se CONDENA a la sociedad GEODIS COLOMBIA LTDA, al pago de 
la indemnización prevista en el art. 26 de la ley 361 de 1997 equivalente a la suma de DIEZ 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA CVS ($10.750.366,80) Audiencia 
Completa 05001 31 05 001 2019 00191 00 CUARTO: Se CONDENA a la sociedad 
accionada a la INDEXACION de las sumas adeudadas por salarios , prestaciones sociales e 
indemnización, desde la causación de cada uno de los conceptos, como se indicó en la par te 
considerativa. 
 
QUINTO: Se CONDENA en costas a la accionada y a favor de la señora DIONE 
MARÍA VÁSQUEZ MONTOYA, por haber resultado vencida en juicio, se señalan como 
agencias en derecho la suma de $3.000.000. SEXTO: se ABSUELVE a la sociedad 
GEODIS COLOMBIA LTDA., del pago de las vacaciones…”. 
 

El documento denominado “ACUERDO DE TRANSACCIÓN SUSCRITO 

ENTRE DIONE MARÍA VÁSQUEZ MONTOYA Y GEODIS COLOMBIA 

LTDA.” suscrito entre el representante legal de la sociedad GEODIS COLOMBIA 

LTDA y la señora Dione María Vásquez Montoya el 17 de noviembre de la anualidad 

que avanza, con sus respectivos apoderados, da cuenta que las partes celebraron un 

contrato de transacción mediante el cual acuerdan: TRANSAR por la suma de Setenta 

y Cinco Millones de Pesos ($75.000.000) cualquier reclamación presente, eventual y 

futura originada, derivada o con ocasión a la relación laboral que existió entre las 

partes, además cualquier diferencia o litigio presente, eventual y futura que pudiese 

generarse con ocasión de la suscripción, ejecución y finalización de la relación civil y 

de trabajo. Preciando que dicho acuerdo versa sobre derechos inciertos y discutibles, 

relacionados con todo derecho eventual que se llegare a causar y que a la fecha, de 

buena fe, no se haya previsto por los suscribientes, particularmente, la indemnización 

de que trata el artículo 64 del CST, incluyendo además, los relacionados con 

indemnizaciones moratorias, sanciones, reintegros, reliquidación de salarios, de 
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prestaciones sociales, comisiones, horas extras, recargos y dominicales, y en general, 

cualquier reclamo de carácter laboral que esté sometido al reclamo el extrabajador. 

 

En criterio de la Sala, el acto de transacción suscrito entre las partes resulta viable, en 

la medida que se ajusta al derecho sustancial y a las disposiciones de Ley, y versa sobre 

la totalidad de las condenas impuestas en la sentencia proferida el 22 de febrero de 

2021 por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Medellín, las cuales al no haberse 

decidió la segunda instancia, se constituyen en derechos inciertos y discutibles. 

 

En consecuencia, se acepta la transacción presentada, y se ordena la terminación del 

proceso. 

 

Se dispone la devolución del expediente al Juzgado de origen. 

 

 

Notifíquese. 

 

los Magistrados 

 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

 

 

John Jairo Acosta Pérez                                         Francisco Arango Torres 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por 

estados  

N ° 222 de diciembre 9 de 2022  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/130 
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